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ORDEN NÚMERO  1512/2026

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA

Expte: 181/2026 (Antec:151/2025, 185/2024, 114/2024, 096/2023, 
080/2021, 059/2019, 057/2018, 052/2016, 058/2015, 109/2012 y 
025/2012)

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

                En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes

Vista la propuesta de Prórroga, por la Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia, del 
contrato de servicios denominado "GESTIÓN DEL CENTRO DE ATENCIÓN A PERSONAS MAYORES 
DEPENDIENTES (RESIDENCIA Y CENTRO DE DÍA) PLATA Y CASTAÑAR", adjudicado por Orden
590/2012, de 16 de mayo, a la entidad ALBERTIA SERVICIOS SOCIOSANITARIOS, S.L.U.-
FUNDACIÓN RAMÓN REY ARDID, U.T.E. (U-86463668), con un plazo de ejecución desde el 1 de 
junio de 2012 hasta el 15 de abril de 2015 (36 meses), siendo formalizado el 25 de mayo de 2012 y
prorrogado sucesivamente, siendo la última orden de prórroga la nº 1511/2025, de 29 de mayo, hasta 
el 30 de junio de 2026.

DISPONGO

PRIMERO.- Aprobar la décima prórroga del citado contrato por importe total de 5.458.923,48 euros (4% 
IVA incluido), distribuido en las siguientes anualidades y cuantías:

Anualidad Desde Hasta Base Imponible IVA 4% Total

2026 01/07/2026 31/12/2026

2027 01/01/2027 30/06/2027

TOTAL

De conformidad con la Instrucción de la Intervención General, de fecha 30 de octubre de 2019, que 
establece los criterios de actuación en relación con los expedientes que incluyan en su ejecución 
material el mes de diciembre y requieran conformidad de la prestación, el desglose de la imputación de 
las anualidades queda de la siguiente manera:

Anualidad Desde Hasta Base Imponible IVA 4% Total

2026 01/07/2026 30/11/2026 2.187.068,70 87.482,75 2.274.551,45

2027 01/12/2026 30/06/2027 3.061.896,18 122.475,85 3.184.372,03

TOTAL

C. Funcional 231D      C. Económica 22704

SEGUNDO.- El plazo de ejecución del contrato quedará prorrogado desde el día 1 de julio de 2026
hasta el 30 de junio de 2027, ambos inclusive.
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Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original
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TERCERO.- El contratista aplicará la garantía definitiva en aval, constituida por importe total de 
603.244,89 euros en la Tesorería de la Comunidad de Madrid, número de resguardo 201255001957Y, 
de fecha 14 de mayo de 2012.

CUARTO.- La revisión de precios de este contrato si procede, según el apartado 23 de la cláusula 1 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

En Madrid,
a fecha de firma

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES
(P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 22/12/2023)

EL VICECONSEJERO DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES
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